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Señor Presidente:

La provincia de Entre Ríos no escapa de la estructura productiva nacional, en la cual los pilares fundamentales de desarrollo económico están destinados a la actividad primaria, industrial y comercial. Entre Ríos, posee una muy buena distribución demográfica – productiva generando una ventaja comparativa respecto de las provincias limítrofes. Tal es así, que las Economías Regionales son un motor productivo y de desarrollo local para cada departamento que conforma nuestra provincia. 

En ese orden posee la misma distribución que el promedio nacional, en la importancia relativa de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el sistema económico. Va de suyo, que las Pymes son el 90% de las empresas totales del país, con el 95% del total de trabajadores en relación de dependencia. 

Asimismo, las micropymes, con una estructura de 6 a 10 trabajadores en relación de dependencia, representan el 40% del total de empresas. Que este tipo de empresas predomina en nuestras economías regionales, no solo por la trama productiva que representa nuestra provincia sino también por la densidad de la población de cada ciudad de nuestros departamentos.

Sin embargo la provincia de Entre Ríos no es ajeno a la coyuntura económica nacional, donde prevalece un mecanismo de altas tasas de interés, que impide el acceso al crédito o al sistema financiero  por parte de las pymes. Donde el tipo de cambio y los mercados se encuentra en una situación de incertidumbre, y ante esta situación, se pierde previsibilidad y seguridad para acuerdos comerciales. Que resulta sumamente importante el acceso al financiamiento para el normal funcionamiento del sistema económico, que se agrava ante la caída del PBI y el consumo.

De tal forma que resulta auspicioso todo tipo de instrumentos que faciliten la comercialización y mecanismo de crédito e inversión. Que si bien no resuelve el problema de fondo, resulta propicia la Factura de Crédito para fomentar y coadyuvar el sistema productivo entrerriano ya que dicho instrumentos acelera y resguarda cualquier tipo de operatoria comercial. Sumado a ello, claro está, que la Factura de Crédito es un instrumento solicitado por el sector pymes de todas las actividades económicas. Que se suma a otros elementos de confianza como el Pagaré, Carta de Crédito y Cheque. 

Por tal motivo impulso la sanción del presente proyecto de Ley de adhesión.








































LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.440 de Impulso al financiamiento de pymes.

ARTICULO 2°.-  El Poder Ejecutivo determinará el organismo provincial de aplicación a través de la reglamentación pertinente.-

ARTICULO 3°.-   Comuníquese, etcétera.
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